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ANEXO 8 
 

RESOLUCIÓN MEPC.120(52) 
 

adoptada el 15 de octubre de 2004 
 

DIRECTRICES PARA EL TRANSPORTE DE ACEITES VEGETALES EN TANQUES 
PROFUNDOS O EN TANQUES INDEPENDIENTES PROYECTADOS 

ESPECIALMENTE PARA EL TRANSPORTE DE DICHOS  
ACEITES VEGETALES EN BUQUES  

DE CARGA SECA GENERAL 
 
 
EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios 
internacionales relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar, 
 

RECORDANDO TAMBIÉN la resoluc ión MEPC.118(52), mediante la cual adoptó el 
Anexo II revisado del Convenio internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 relativo a dicho Convenio (en lo sucesivo 
denominado "MARPOL 73/78"),  
 

RECORDANDO ASIMISMO la resolución MEPC.119(52), mediante la cual adoptó 
enmiendas al Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten 
productos químicos peligrosos a granel (código CIQ), 
 

CONSIDERANDO que el Comité de Seguridad Marítima examinó y aprobó, en 
su 72º periodo de sesiones, propuestas de enmienda al Código CIQ con miras a su adopción en 
virtud de lo dispuesto en el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el 
mar, 1974 (Convenio SOLAS 1974), 
 

RECONOCIENDO las prácticas que se aplican en la actualidad cuando se transportan 
aceites vegetales en tanques profundos en buques de carga seca general, 
 

RECONOCIENDO TAMBIÉN las prácticas que se aplican en la actualidad cuando se 
transportan aceites vegetales en tanques independientes proyectados especialmente para 
transportar estos aceites vegetales a bordo de buques de carga seca general,  
 

TOMANDO NOTA de la necesidad de que estos aceites vegetales se sigan transportando 
en su modo actual en rutas comerciales específicamente indicadas, cuando se demuestre que no 
se dispone de buques tanque para el transporte de sustancias nocivas líquidas, 
 

CONVENCIDO de que es necesario adoptar medidas de precaución adecuadas para 
garantizar la protección del medio marino en el nivel requerido en el Anexo II del 
MARPOL 73/78, enmendado, 
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1. ADOPTA las Directrices para el transporte de aceites vegetales en tanques profundos o 
en tanques independientes proyectados especialmente para el transporte de dichos aceites 
vegetales en buques de carga seca general, cuyo texto figura en el anexo de la presente 
resolución; y 
 
2. INVITA a las Partes a que tomen nota de que las Directrices entrarán en vigor el 1 de 
enero de 2007. 
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DIRECTRICES PARA EL TRANSPORTE DE ACEITES VEGETALES EN TANQUES 
PROFUNDOS O EN TANQUES INDEPENDIENTES PROYECTADOS 

ESPECIALMENTE PARA EL TRANSPORTE DE DICHOS  
ACEITES VEGETALES EN BUQUES  

DE CARGA SECA GENERAL 
 
1 Preámbulo 
 
1.1 Las presentes Directrices se han elaborado para autorizar a los buques de carga seca 
general, que en la actualidad están certificados para transportar aceites vegetales a granel, a que 
continúen transportando estos aceites vegetales en determinadas rutas comerciales.  Estas 
Directrices únicamente son aplicables en las siguientes condiciones: 
 

.1 los aceites vegetales se transportan en tanques profundos o en tanques 
independientes proyectados específicamente para el transporte de dichos aceites 
en buques de carga seca general en virtud de un Certificado NLS expedido antes 
del 1 de enero de 2007; 

 
.2 los únicos productos que pueden transportarse son los aceites vegetales cuyas 

propiedades no hayan sido modificadas (principalmente triglicéridos) que, según 
el código CIQ, presentan riesgo de contaminación únicamente; y 

 
.3 el buque satisface todas las prescripciones de descarga conforme a lo dispuesto en el 
Anexo II del MARPOL 73/78. 

 
1.2 Las presentes Directrices se han elaborado de conformidad con lo dispuesto en 
la regla 11.2 del Anexo II del MARPOL 73/78 y responden a la necesidad de disponer de normas 
alternativas al Código internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten 
productos químicos peligrosos a granel. 
 
2 Transporte en tanques profundos 
 
2.1 Una Administración podrá conceder una excepción en el cumplimiento de las 
prescripciones de transporte estipuladas en el código CIQ cuando los aceites vegetales se 
transporten en tanques profundos en buques de carga seca general entre Estados respecto de los 
cuales se demuestre que, debido a su situación geográfica, el transporte de aceites vegetales 
desde el Estado exportador al Estado receptor no sería viable utilizando buques tanque para el 
transporte de sustancias nocivas líquidas como se prescribe en el Anexo II del MARPOL 73/78.  
Tal excepción estará refrendada en el certificado del buque y deberá ser notificada por la 
Administración a la OMI. 
 
2.2 Todo buque de carga seca general al que se aplique el párrafo 2 de las Directrices estará 
regido por las disposiciones del Anexo II del MARPOL 73/78 relativas a las prescripciones sobre 
descarga y al Manual que deberá llevarse a bordo, y estará autorizado para transportar aceites 
vegetales mediante un certificado expedido conforme a lo dispuesto en la regla 10.1 de 
dicho Anexo. 
 
2.3 Antes de conceder una excepción, la Administración recibirá por escrito una 
confirmación de que tanto el Gobierno del país de carga como el Gobierno del país de descarga 
están de acuerdo con la excepción propuesta.  Tales confirmaciones deberán mantenerse a bordo. 



MEPC 52/24/Add.1 
ANEXO 8 
Página 4 
 

 
I:\MEPC\52\24a1...doc 

 
3 Transporte en tanques independientes 
 
3.1 Una Administración podrá conceder una excepción en el cumplimiento de las 
prescripciones de transporte estipuladas en el código CIQ cuando los aceites vegetales se 
transporten en tanques independientes en buques de carga seca general proyectados 
especialmente para el transporte de dichos aceites vegetales.  Tal excepción estará refrendada en 
el certificado del buque y deberá ser notificada por la Administración a la OMI. 
 
3.2 Los siguientes criterios relativos a la construcción y las rutas comerciales serán aplicables 
a dicha excepción: 
 

.1 los tanques independientes estarán situados a 760 mm como mínimo del forro 
exterior; y 

 
.2 este transporte de aceites vegetales estará restringido a las rutas comerciales 

específicamente indicadas. 
 
3.3 Todo buque de carga seca general al que se aplique el párrafo 3 de las Directrices estará 
regido por las disposiciones del Anexo II del MARPOL 73/78 relativas a las prescripciones sobre 
descarga y al Manual que deberá llevarse a bordo, y estará autorizado para transportar aceites 
vegetales mediante un certificado expedido conforme a lo dispuesto en la regla 10.1 de 
dicho Anexo. 
 
3.4 Antes de conceder una excepción, la Administración recibirá por escrito confirmación de 
que tanto el Gobierno del país de carga como el Gobierno del país de descarga están de acuerdo 
con la excepción propuesta.  Tales confirmaciones deberán mantenerse a bordo. 
 
 

*** 
 

 


